
         ACTA 
Nº 69 SESION ORDINARIA 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  
 
 
      Lunes 22 de diciembre de 2014.- 
 
 
En  Melipilla, a lunes  22 de diciembre de 2014, siendo las 17:00 horas, se 

da inicio a la Sesión Ordinaria Nº69  del Honorable Concejo Municipal de 
Melipilla, presidida por el Concejal  Juan González Alarcón, con la asistencia, 
al iniciar la sesión, de los siguientes señores concejales:  

 
 
1.- Don Ramón Mallea Santibáñez  
2.- Don Pedro Martínez Romo 
3.- Don Fernando Pérez Aguirre 
4.- Don Alexander Henríquez Armijo 
5.- Don Javier Ramírez González 
6.- Doña Carla Meza Carrasco 

 
Actuó como Ministro de fe, el Secretario Municipal Don Jorge Guaico 

Madrid y como dactilógrafa  la señorita Marlene Gallardo Guzmán. 
 

Se deja constancia de la presencia del señor Alfredo Bruna, Administrador 
Municipal; Roberto Poblete, Director Secpla;  José Guerra, Director Dideco; 
Carlo Gutiérrez, Director Jurídico; Carmen Luz Galleguillos, Directora de Obras; 
Leonel Ramírez, Encargado de deportes.  
 

TABLA:  
 
1.- APROBACIÓN ACTA ORDINARIA DE FECHA 12 Y 19  DE NOVIEMBRE 
DE 2014. 
2.- CORRESPONDENCIA 
3.- TABLA 
4.- VARIOS CONCEJALES  
5.- VARIOS PÚBLICOS 
 

DESARROLLO DE LA TABLA 
 
 
1.- APROBACIÓN ACTA ORDINARIA DE FECHA 12 Y 19  DE NOVIEMBRE 
DE 2014. 
 

Acta ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2014: sin Observaciones  
Acta ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2014: Sin Observaciones  
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 ORQUESTA SINFÓNICA DE MELIPILLA 
 

Doña María Plaza: estoy en representación  de la orquesta sinfónica de 
la corporación Municipal, venimos para pedir ayuda y cooperación, ustedes se 
dieron cuenta que estos niños ya están bien avanzados, somos todas mamas 
humildes y sencillas y necesitamos el apoyo de ustedes   

El concejal González: nosotros ya sabemos del logro que tiene la 
orquesta, además a todos nos dejaron muy impresionados 

Don Miguel Torres: quisiera agregar unas palabras, esta agrupación es 
una actividad aparte, nace de la necesidad de apoyar a los chiquillos, para que 
salgan de las sombras, es muy poco el apoyo que han tenido, para nosotros 
también es un orgullo el profe 

El concejal Ramírez: tuve la oportunidad de visitarlo y es verdad que es 
un mérito lo que hacen, ellos están hacinados en una sala y con algunos  
instrumentos muy deteriorados, es parte de una formación que es digna de 
rescatar, ojala sea valorizada en la corporación, hay que valorizar al profesor, 
es importante que las cosas en su mérito se resalten,  es importante que 
demos este primer paso para seguir adelante  

La concejal Meza: felicitarlos por el profesor, nos llevamos una grata 
sorpresa, felicitar a los niños que participan y también manifestar el apoyo 

El concejal Mallea: yo conozco hace tiempo este proyecto quiero 
resaltarlo  y comentar que esto no sería posible sin un director con la calidad 
que tienen, esta oportunidad puede ser propicia para que puedan hacer algo, 
yo pedí exclusivamente que pudieran estar para que sepan cómo se discuten 
estas cosas, yo los felicito y me parece muy interesante este tema 

El concejal Pérez: también me quería sumar a las palabras de los 
colegas aquí creo que hay talento y eso se nota                

Don Pedro Martínez: yo estoy muy de acuerdo con apoyar, pero debe 
ser el alcalde quien ve la disposición que hay  

El concejal González: nosotros tenemos toda la disponibilidad, y yo 
confió en que esta sea la orquesta sinfónica que nos represente en todo chile, 
vamos a dejarle la decisión final al alcalde  

Don Alfredo Bruna: hemos tenido una  excelente presentación, los 
felicito, al profesor, apoderados, para nosotros como municipio es un orgullo 
contar con ustedes, necesitamos saber cuándo viajan para tenerlo claro y 
dejarlo en el acta del concejo y el presupuesto  

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
 El concejal Martínez: aprobado 
 El concejal Mallea: aprobado 
 El concejal Ramírez: aprobado 
 El concejal Pérez: aprobado 

El concejal González: aprobado 
La Concejal Meza: aprobado  
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros los concejales 

Juan González, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Javier Ramírez, Fernando 
Pérez y Carla Meza, reunión extraordinaria para el día 29 de diciembre a las 
16:45 horas para tratar los temas:  Subvención para  Orquesta Sinfónica de 
Melipilla y Subvención Club Deportivo Bella Esperanza.   
 APROBADO SEGÚN ACUERDO N°0592.- 
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2.- CORRESPONDENCIA. 
    
2.1.- CARTA UCAM, INFORMAN SOBRE SITUACIÓN DE  MONITORA. 
 

Don Jorge Guaico: está listo eso, ya está contratada la persona  
 

 
2.2.- CARTA YESENIA GONZÁLEZ, SOLICITA MEDIAGUA 
 

Don Jorge Guaico: esto lo está viendo Dideco. 
  

 
2.3.- CARTA GRUPO GUÍAS Y SCOUTS SAN FRANCISCO DE ASÍS, 
SOLICITA SUBVENCIÓN PARA VIAJE. 
 

Don Alfredo Bruna: esta se vio en el primer concejo. 
  

 
2.4.- CARTA JOSE OBRERO, AGRADECE APOYO AL MUNICIPIO. 
 

Don Jorge Guaico: es agradecimiento.  
 

 
2.5.- CARTA CLUB DEPORTIVO BELLA ESPERANZA, SOLICITA 
LOCOMOCIÓN. 
 

Don Alfredo Bruna: ellos van en febrero, así que lo podríamos ver más 
adelante, que se vea el 29 también. 
  
 
2.6.- ORD N°5149, SEREMI DE VIVIENDA, SOLICITA SUMARIO 
ADMINISTRATIVO POR PERMISO MAL OTORGADO POR LA DOM. 
 

Doña Carmen Galleguillos: este permiso fue realizado el 2012, fue por 
un error de entrega de antecedentes, problemas con vecinos colindantes que 
no respetaban los emplazamientos, ya se envió la información a la seremi de 
vivienda en donde nosotros rectificamos los registros del error del permiso, se 
realizó y ejecuto la recepción final como debe ser. 
  
 
2.7.- MEMORÁNDUM N°482, SECPLA, RESPONDE MEMORÁNDUM N°133 
SECRETARIA DE CONCEJO SOBRE CAPACITACIÓN A DIRIGENTES.  
 

Don Jorge Guaico: es una información, y se dice que será considerado 
en el presupuesto 2015.  
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2.8.- MEMORÁNDUM N°481, SECPLA, RESPONDE MEMORÁNDUM N°150 
SECRETARIA CONCEJO SOBRE INVERSIÓN PLAZA CENTENARIO.  
 

Don Jorge Guaico: conocimiento.  
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

3.- TABLA  
 
 
3.1.- CARTA JUNTA DE VECINOS CHOLQUI, SOLICITA MODIFICAR 
DESTINO DE SUBVENCIÓN. 
 

Don Jorge Guaico: no habría problema 
El concejal González: no  
El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 

 El concejal Martínez: aprobado 
 El concejal Mallea: aprobado 
 El concejal Ramírez: aprobado 
 El concejal Pérez: aprobado 

El concejal González: aprobado 
La Concejal Meza: aprobado  
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros los concejales 

Juan González, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Javier Ramírez, Fernando 
Pérez y Carla Meza,  ampliación destino de subvención para compra de 
materiales varios a la junta de vecinos Cholqui.  
 APROBADO SEGÚN ACUERDO N°0593.- 

 
 
3.2.- MEMORÁNDUM N°103, DAF, ARRIENDO PATENTE DE 
MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE MARLENE ÁLVAREZ 
NÚÑEZ.  
 

Don Carlo Gutiérrez: de acuerdo a lo informado, cumple con los 
requisitos establecidos con lay sobre consumo y expendio de bebidas 
alcohólicas, en especial a lo informado por carabineros que señala que luego 
de haber realizado la inspección ocular  se estableció que este cuenta con la 
infraestructura para atención de público y además cuenta con suministros 
básicos, y espacio suficiente para deposito, lo otro es el acta de la junta de 
vecinos donde se informa que no tiene inconveniente alguno, finalmente el otro 
elemento que se hace mención es el informe  de obras donde se dice cuenta 
con recepción , no me aparece el informe de recepción  

El concejal Pérez: ¿que implica eso? 
Doña Carmen Galleguillos: que no cuenta con permiso para funcionar 
El concejal Pérez: pero dice que cuenta con las correspondientes 

salidas de escape 
Don Carlo Gutiérrez: quiero ver si esta como micro empresa familiar, es 

una casa habitación, no aparece la recepción definitiva de la obra  
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Doña Carmen Galleguillos: una cosa es que la persona pida permiso y 
el otro es que se le dé la patente provisoria, eso no significa que tiene un 
permiso de edificación, ni recepción de obras que debería tenerlo 

Don Carlo Gutiérrez: como ente tributario aparece como microempresa 
familiar, como minimarket debería tener recepción  

El concejal González: don Carlo revise de nuevo y si es necesario lo 
pasamos el lunes. 

 
  

4.-  VARIOS CONCEJALES 
 

El concejal González: tenemos que aprobar ahí  
Don Jorge Guaico: que se acogen al artículo 88, ahí está incluido el 

tema de la dieta.  
El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 

 El concejal Martínez: aprobado 
 El concejal Mallea: aprobado 
 El concejal Ramírez: aprobado 
 El concejal Pérez: aprobado 

El concejal González: aprobado 
La Concejal Meza: aprobado  
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros los concejales 

Juan González, Pedro Martínez, Ramón Mallea, Javier Ramírez, Fernando 
Pérez y Carla Meza,  fijarse una dieta mensual de 15,6 UTM, de acuerdo al 
artículo 88 de la ley 18.695  Orgánica Constitucional de Municipalidades y el 
pago de la asignación adicional. 
 APROBADO SEGÚN ACUERDO N°0594.- 

 
 
VARIOS CONCEJAL GONZALEZ 
 

El concejal González: quiero pedir si le pueden echar una miradita e 
inspeccionar el edificio del ex teatro palas, tengo algunas quejas de usuarios 
que no cuentan con una vía de escape adecuada, cuando solicitaron permiso 
yo me recuerdo que fue una de las condiciones que yo coloque y estuvimos 
todos de acuerdo con que tuviera buenas vías de escape en caso de un 
incidente, lo que ellos señalaron es que la vías de escape iban a estar por el 
costado, que es donde los dueños del edificio es donde guardan los vehículos 
de las radios, necesito directora que se pudiese inspeccionar  
 
 
VARIOS CONCEJAL MALLEA 
 

El concejal Mallea: quiero reiterar para delimitar las responsabilidades 
en el concejo, en calle Hurtado entre Riquelme y avenida Manso, costado 
oriente hay un muro de adobe cayéndose y que solo se está apoyando en la 
protección del canal, cualquier persona que puede ir pasando por ahí incluso 
niños y podríamos tener un drama muy grande y eso lo señale hace mucho 
tiempo y no se ha hecho nada 
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El concejal Ramírez: también está el de Fuenzalida con Valdés que esta 
con el techo abajo que se cae y lo he dicho 

El concejal Mallea: yo quiero que lo fiscalicemos porque después 
podemos tener un problema, quiero agregar  que hace alguno mese hubo una 
balacera y pasaron los tipos que estuvieron implicado en la balacera por el 
pasaje Puangue a 120 por hora en un pasaje pequeñito, yo creo que ahí hay 
que colocar lomos de toro. 

   
 
 
 

Siendo las 17:48 horas  se levanta la Sesión. 
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RESUMEN DE ACUERDOS:  
 

 
ACUERDO Nº0592: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 

miembros los concejales Juan González, Pedro Martínez, Ramón Mallea, 
Javier Ramírez, Fernando Pérez y Carla Meza, reunión extraordinaria para el 
día 29 de diciembre a las 16:45 horas para tratar los temas:  Subvención 
para  Orquesta Sinfónica de Melipilla y Subvención Club Deportivo Bella 
Esperanza.   

 
ACUERDO Nº0593: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 

miembros los concejales Juan González, Pedro Martínez, Ramón Mallea, 
Javier Ramírez, Fernando Pérez y Carla Meza,  ampliación destino de 
subvención para compra de materiales varios a la junta de vecinos Cholqui.  
 
 

ACUERDO Nº0594: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 
miembros los concejales Juan González, Pedro Martínez, Ramón Mallea, 
Javier Ramírez, Fernando Pérez y Carla Meza,  fijarse una dieta mensual de 
15,6 UTM, de acuerdo al artículo 88 de la ley 18.695  Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y el pago de la asignación adicional. 

 
 
 
 

 
 

 Doy fe, 
 
 
 
 

                                 
 
 
 
 

                                                         JORGE GUAICO MADRID   
                                         SECRETARIA MUNICIPAL   

 
 
 

                                                                                                             
                             Se adjunta CD con grabación completa de esta sesión.                                      


